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Bogotá D.C., 8 de septiembre de 2023 
 
Despacho comisorio – auxilia comisión 
Rad. No. 11001-40-03-022-2023-00909-00 
 
De acuerdo con el Despacho Comisorio allegado por parte del 
Juzgado Primero Civil del Circuito de Paz de Ariporo, en el cual 
solicitó notificar «personalmente el auto de apertura de fecha 05 
de junio de 2023 al representante legal Dr. John mauricio Marín 
Barbosa o quien haga sus veces y al Dr. Álvaro Hernán Vélez 
Millán en su condición de presidente de la previsora S.A. compañía 
de seguros – segundo renglón principal Presidente Junta Directiva 
FIDUPREVISORA S.A. de la accionada entidad FIDUCIARIA LA 
PREVISORA S.A. en la CL 72 No. 10-03 de la Ciudad de Bogotá, 
así mismo para que informe el nombre y documento del 
Representante Legal de la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., y 
allegue certificado de existencia y representación.» , y debido a que 
se cumple las disposiciones del artículo 38 del Código General 
del Proceso, este despacho, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Auxiliar la presente comisión procedente del Juzgado 
Primero Civil del Circuito de Paz de Ariporo, ordenada en auto del 
1 de septiembre de 20231 y comunicada por medio del despacho 
comisorio 0052, dentro del incidente de desacato No. 85250-31-
89-001-2022-00274-00.  
 
SEGUNDO: Por secretaría procédase a la notificación 
personal del «auto de apertura de fecha 05 de junio de 2023 al 
representante legal Dr. John mauricio Marín Barbosa o quien haga 
sus veces y al Dr. Álvaro Hernán Vélez Millán en su condición de 
presidente de la previsora S.A. compañía de seguros – segundo 
renglón principal Presidente Junta Directiva FIDUPREVISORA S.A. 
de la accionada entidad FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. en la CL 
72 No. 10-03 de la Ciudad de Bogotá, así mismo para que informe 
el nombre y documento del Representante Legal de la FIDUCIARIA 
LA PREVISORA S.A., y allegue certificado de existencia y 
representación.» 
 
TERCERO: Una vez cumplido lo ordenado, devuélvase las 
diligencias al Despacho comitente. 
 
CÚMPLASE, 
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